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adjudicatario deberá presentar la documentación de los vehículos que destinará 
al  servic io.

Se entenderá que el  vehículo está a d isp osic ión de la empresa,  cuando pueda 
hacer uso del mismo mediante cualquier negocio jurídico admit ido en derecho y, 
además,  dicho uso deberá prestarse con su propio personal.  E l  órgano de 
contratación podrá requerir  la acreditació n de esta disponibi l idad.

Para cada contrato basado, se podrá autorizar como máximo 5 vehículos por 
ruta .” .

AADJUDICACIÓN DEL LOTE 

Las empresas adjudicatarias de los lotes del Acuerdo Marco,  con sus 
correspondientes porcentajes de baja ofertados f iguran en el  AAnexo 1 .

 

L ICITACIÓN DE CONTRATOS BASADOS  

Tras la invitac ión a presentar o fertas de contratos basados a la s empresas 
adjudicatar ias de cada lote en el  que se han detectado nec esidades de 
contratación de nuevas rutas,  y  transcurrido el  p lazo de presentación de éstas,  
se procedió a la apertura d e la misma mediante los medios inf ormáticos de la 
Comunidad de Madr id que garant izan la confidencial idad de cada una de las 
ofertas presentadas.

 

OFERTAS PRESENTADAS  

La única oferta real izada para la ruta objeto de l ici tac ión ha sido la que f igura en 
la s iguiente tabla:

CÓDIGO RUTA DENOMINACIÓN EMPRESA
OFERTA  

PRECIO DÍA 
sin IVA

OFERTA  
PRECIO DÍA 

con IVA

BAJA CTO. 
BASADO

28080487-M CPEE IKER 
CASILLAS

MARIA ALEJANDRA 
FRAILE 385,00 € 423,50 € 5,84%

LOTE 17 ESTE (de 10 a 25 PLAZAS)
CONTRATO BASADO

El apartado 4 de la cláusula 1 del P l iego de Cláusulas Administrativas Part icu lares
que r ige e l  citado Acuerdo Marco (en adelante PCAP) , establece que el contrato 
se adjudica teniendo en cuenta un único cr iterio:  precio.
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PROPUESTAA 

Teniendo en cuenta todo lo anterior,  se PROPONE como adjudicataria del
contrato basado en Acuerdo Marco (Exp.:  A/SER-053181/2024), para la ruta
cuyas característ icas  se de tal lan a cont inuación,  a la empresa que ha ofertado el 
precio más bajo para la real izac ión del servicio:

DAT ESTE  

CÓDIGO RUTA DENOMINACIÓN DEL CENTRO MUNICIPIO  INICIO RUTA CLAVE
TIPO RUTA 

(urbana 
/ interurbana)

VIAJES
ADAPTADO/NO 

ADAP
ACOMPAÑANTE 

DISTANCIA 
RUTA (km)

DURACIÓN 
RUTA 

(minutos) 

EMPRESA PROPUESTA 
ADJUDICATARIA 

AL UMNOS CON P L AZA NO 
AD AP TAD A

P MR TOTAL ES 

28080487-M CPEE IKER CASILLAS
TORREJÓN DE 

ARDOZ
PARACUELLOS DEL 

JARAMA
1 I 2 S 1 17 2 25 30 55

MARIA ALEJANDRA 
FRAILE ARROYO

NÚMERO DE ALUMNOS 

LOTEE 17 (de 10 aa 25 PLAZAS)

            

Esta propuesta de  adjudicación queda condicionada a la verif icac ión del 
cumplimiento de los re quis itos técnicos de los vehículos yy al  resto de la 
documentación requer ida con carácter previo a la adjudicación y formalización 
del contrato.  

El  Asesor Técnico Docente 

Fdo.: Enrique Luis  Lozano Dorado.
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